
DILIGENCIA

Villa del Prado, 25 de noviembre de 2020

Para hacer constar que los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares, correspondientes al expediente número A/SUM-041956/2020
que regirá el contrato “Suministro de dos calderas de vapor para el 
Hospital Virgen de la Poveda”, a adjudicar por Procedimiento Abierto 
Simplificado, son conformes al modelo de igual tipo aprobado por la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid 
mediante Resolución de fecha 25 de agosto de 2020, siendo así sus 
cláusulas adecuadas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, así como a las normas relativas a órganos de contratación de 
la Comunidad de Madrid contenidas en la Ley de Gobierno y Administración 
y Administración Institucional y demás normativa concordante.

El Gerente

Fdo: Fernando Jou Rivera

Ctra del Hospital Km.5
28630 - Villa del Prado (Madrid)
91 8608000         91 8608159
hvirgen.poveda@madrid.org
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